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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DEL INTERIOR

40077 Anuncio de la Comisaría Provincial de Policía de Guadalajara (Unidad
Territorial de Seguridad Privada), relativo a la notificación del Decreto
de  fecha  16/09/2014,  del  Juzgado  Central  de  lo  Contencioso-
Administrativo  n.º  2,  que  ha  resuelto  terminar  el  procedimiento
abreviado 547/2013 y archivo de las actuaciones, interpuesto por la
representación  procesal  de  D.  Vicente  Fernández Álamo contra  la
Resolución de fecha 27/08/2012, dictada por el Secretario de Estado de
Seguridad, por desistimiento de la parte recurrente.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), y para que sirva de notificación al
interesado ante el resultado negativo de dos intentos personales en los domicilios
sitos en: Urbanización El Coto, C/ Aranjuez, n.º 1116, término municipal del Casar,
Guadalajara, los días, 22 de octubre de 2014, a las 10:00 horas, y 23 de octubre
de 2014, a las 12:30 horas, y en C/ Del Silo, n.º 12, piso 1.º E, Valdeavero, Madrid,
los días, 31/10/2014, a las 13:00 horas, y 03/11/2014, a las 09:30 horas, se hace
público que por el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo n.º 2, se ha
dictado el Decreto epigrafiado en el título de este anuncio.

El denunciado o su representante, podrán solicitar, acreditando su identidad,
una copia de la resolución correspondiente, compareciendo de lunes a viernes, en
horario  de  08:00  horas  a  14:30  horas,  en  las  Dependencias  de  esta  Unidad
Territorial  de  Seguridad  Privada,  sitas  en  avenida  del  Ejército,  n.º  12,  de  la
localidad de Guadalajara, en el  plazo máximo de siete días hábiles, contados
desde el  día siguiente al  de la publicación del presente anuncio.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiera  comparecido  la  notificación  se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el  día siguiente al  del
vencimiento del  plazo señalado para comparecer.

Expediente: 3626/2012 // 27870/2012 L.D./L.Q.

Denunciado: VICENTE FERNÁNDEZ ÁLAMO.

Identificación: DNI 51.413.918-Y.

Guadalajara, 4 de noviembre de 2014.- José Arroyo Arroyo, Inspector Jefe,
Jefe Provincial accidental de Guadalajara.
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